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Consideraciones teóricas  
sobre el Sistema Unitario  

de Compensación Regional  
de Pagos (Sucre)

María Fátima Pinho de Oliveira1

Resumen 

Conformado por un tratado de integración orientado a fortale-
cer los lazos comerciales entre los países miembros de la Alian-
za Bolivariana para América-Tratado de Comercio de los Pue-
blos (AlbA-tcP), se suscribió un Acuerdo Marco entre los Esta-
dos de Bolivia, Cuba, Ecuador, Honduras, Nicaragua y Vene-
zuela para la creación de los cuatros componentes del Sistema 
Unitario de Compensación Regional (sucre); es decir, el Conse-
jo Monetario Regional del sucre, máximo organismo de decisión. 
Así, la puesta en marcha de la unidad de cuenta común supo-
ne un avance hacia la necesaria independencia regional finan-
ciera y la complementariedad de las economías de los países del 
sur y Centroamérica. 

Palabras clave: tratado comercial, Sistema Unitario de Com-
pensación Regional (sucre), AlbA.

1 Universidad Simón Bolívar. Vargas-Venezuela. Email: mpinho@usb.ve
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Abstract 

Formed by a treaty of integration aimed at strengthening 
commercial ties among member countries of AlbA-tcP, was signed 
a Framework Agreement was signed among the States of Bolivia, 
Cuba, Ecuador, Honduras, Nicaragua and Venezuela, for the 
creation of the four components sucre, namely: sucre’s Regional 
Monetary Council, the highest decision-making body. Thus, the 
launching of the common unit of account is a necessary step 
towards regional financial independence and complementarity 
of the economies of South and Central America.

Key words: Trade Agreement, Regional Clearing Unit System, 
sucre, AlbA. 

Introducción

Los tratados internacionales surgen con la idea de fortalecer 
los lazos entre naciones o Estados y que de una u otra forma 

colaboren con el comercio internacional entre dichas naciones. 
La crisis por la que atravesó América Latina en esta última dé-
cada originó la necesidad de crear estrategias comerciales para 
solventar los desequilibrios económicos que conllevan a la frac-
tura de la economía en Latinoamérica. 

El estado plurinacional de Bolivia y las Repúblicas de 
Cuba, Ecuador, Honduras, Nicaragua y Bolivariana de Vene-
zuela, países miembros de la Alianza Bolivariana para Améri-
ca-Tratado de Comercio de los Pueblos (AlbA-tcP), desarrollaron 
una propuesta de comercio compensado para estimular las eco-
nomías de los países vecinos, creando una unidad de cuenta co-
mún, conocida como el Sistema Unitario de Compensación Re-
gional de Pagos (sucre).

Este medio de pago o unidad de cuenta común se imple-
mentó como un sistema de pago en el comercio latinoamerica-
no entre los países aliados, cuyo objetivo principal es desplazar 
al dólar, que ha sido uno de los principales medios de pago en el 
intercambio comercial entre las naciones, y será empleado para 
el registro, valoración, compensación y liquidación de las opera-
ciones canalizadas a través de la Cámara Central de Compen-
sación de Pagos del referido sistema, y otras operaciones finan-
cieras relacionadas.
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Esta unidad de cuenta será muestra del fortalecimiento 
de la cohesión económica y social y del establecimiento de un 
proceso de integración con miras a la consolidación de una zona 
de complementación económica regional.

Con base en lo anterior, se destaca que el objetivo de 
esta investigación es determinar los beneficios del comercio de 
compensación contenidos en el Tratado Constitutivo del Siste-
ma Unitario de Compensación Regional de Pagos (sucre). 

La problemática de este estudio se basa en que el inter-
cambio comercial de América se ha manejado con el dólar para 
la adquisición de bienes y servicios, lo que limita a países que 
tengan economías débiles, competir con el mercado internacio-
nal. El tratado busca lograr el desacoplamiento progresivo del 
dólar estadounidense mediante la creación de una unidad de 
cuenta denominada “sucre”, como expresión del fortalecimiento 
de la cohesión económica y social, y del establecimiento de un 
proceso de integración con miras a la consolidación de una zona 
de complementación económica regional.

Antecedentes

El Sistema de la Integración Centroamericana (sica)
Este sistema es un organismo regional creado por Belice, Cos-
ta Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Pana-
má. Al sicA se adhirió la República Dominicana, como país aso-
ciado, y posteriormente ingresaron al organismo: México, Chi-
le y Brasil, como observadores regionales, y España, Alemania, 
la República de China (Taiwán) y Japón, como observadores ex-
trarregionales. 

El sicA se estableció como marco institucional de la inte-
gración de los países centroamericanos, iniciando sus activida-
des de manera formal el 1 de febrero de 1993.

Protocolo de Tegucigalpa 
El 13 de diciembre de 1991 se constituyó el sicA con la firma del 
“Protocolo de Tegucigalpa”, que reformó la Carta de la Organi-
zación de Estados Centroamericanos (odecA) de 1962. Este pro-
tocolo consagró la nueva visión de Centroamérica como una re-
gión de paz, libertad, democracia y desarrollo. 
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Tratado General de Integración Económica Centroamericana
Este tratado fue firmado de 13 de diciembre de 1960 (Tratado 
de Managua), y dio origen al Mercado Común Centroamericano 
(mccA). El 29 de octubre de 1993 se suscribió el protocolo al Tra-
tado General de Integración Económica Centroamericana (Pro-
tocolo de Guatemala), en el que las partes se comprometieron a 
alcanzar de manera voluntaria, gradual, complementaria y pro-
gresiva, la Unión Económica Centroamericana. Para ello consti-
tuyeron el Subsistema de Integración Económica, cuyo órgano 
técnico y administrativo es la Secretaría de Integración Econó-
mica Centroamericana (siecA), con sede en Guatemala.

Tratado de Integración Social Centroamericana
El 30 de marzo de 1995 se suscribió este tratado que organiza, 
regula y estructura el subsistema social, que abarca el área so-
cial del sicA; fue constituido para impulsar la coordinación, ar-
monización y convergencia de las políticas sociales entre sí, y las 
demás políticas de los estados miembros del sicA. Su sede se en-
cuentra en las oficinas de la Secretaría General del sicA.

Alianza para el Desarrollo Sostenible (alides)
El 12 de octubre de 1994 se constituyó esta alianza que consis-
te en una estrategia integral de desarrollo regional que abarca 
cuatro áreas prioritarias: democracia, desarrollo sociocultural, 
desarrollo económico y el manejo sostenible de los recursos na-
turales y mejora de la calidad ambiental.

Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica 
Este tratado fue suscrito en San Pedro Sula, Honduras el 15 de 
diciembre de 1995. Dicho acuerdo constituyó el Modelo Centro-
americano de Seguridad Democrática, basado en la democracia 
y fortalecimiento de sus instituciones y el estado de derecho; en 
la existencia de gobiernos electos por sufragio universal, libre y 
secreto, y en el irrestricto respeto de todos los derechos huma-
nos en los estados centroamericanos.

Creada en 1979, la Unidad Monetaria Europea  
(European Currency Unit, ecU) nace con un enfoque 
capitalista y mercantilista
Hasta el 31 de diciembre de 1998, la ecu fue la entidad de cuen-
ta del Sistema Monetario Europeo (sme), y de los documentos 
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jurídicos y financieros de la Unión Europea (ue); se empleó en 
créditos sindicales y en las operaciones comerciales del merca-
do monetario, reemplazada por el euro el 10 de enero de 1999.

Su nombre ecu, etimológicamente “escudo” que proviene 
del griego skytos, es representativa de la numismática francesa; 
la referencia obligada en la Europa Continental durante cuatro-
cientos años, desde su origen en el siglo xiii, acuñada por prime-
ra vez por Luis ix, antes de partir a las cruzadas, y que bajo dis-
tintas impresiones, circuló hasta el siglo xvii.

ecu, por su resonancia francesa, no era del agrado de to-
dos, y el canciller de Alemania, Helmut Kohl, señaló que le so-
naba igual a Ein Kuh, que en alemán se podría entender como 
“una vaca”. En la reunión de Madrid de diciembre de 1995 se 
optó por llamar euro a la moneda única comunitaria, teniendo 
una paridad 1:1 con la ecu.

Nunca se acuñaron monedas de la ecu, salvo para oca-
siones conmemorativas y coleccionistas. Tampoco se emitieron 
billetes oficiales de esta unidad monetaria, aunque sí se repar-
tieron especímenes de billetes de 10 ecus en la “Expo 92 de Se-
villa”. 

Se trataba de una moneda cesta, compuesta por la suma 
de cantidades fijas de doce de las quince monedas de los esta-
dos miembros, estimándose el porcentaje de cada una de ellas 
en función de tres criterios: la participación de cada una de las 
divisas en el conjunto del comercio intracomunitario, el Produc-
to Interno Bruto (Pib) de cada país y su cuota en el Fondo Euro-
peo de Cooperación Monetaria (fecm).

Respaldado por el Fondo Europeo de Cooperación Mone-
taria, la ecu desempeñó un papel fundamental en el Mecanis-
mo de Tipos de Cambio (mtc), en donde los estados miembros 
deberían mantener el valor de sus monedas nacionales dentro 
de una banda porcentual respecto de una paridad central. No 
obstante, la ecu no sólo dependía del mtc. Las monedas de los 
miembros de la ue que no pertenecían al mtc, como el Reino 
Unido e Italia, continuaron siendo integrantes de la ecu.

La composición de la ecu se modificó en varias ocasio-
nes, pero quedó congelada el 10 de noviembre de 1993, cuan-
do entró en vigor el Tratado de la Unión Europea. Esta congela-
ción debía ser irrevocable hasta el comienzo de la tercera fase de 
la Unión Económica y Monetaria. Sin embargo, varió el tipo de 
cambio de cada moneda frente a las monedas de otros estados 
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miembros del sme y frente a la ecu. Si una moneda incrementa-
ba su valor con respecto a todas las demás, eran necesarias me-
nos unidades de esta moneda para adquirir la misma cantidad 
de cualquiera de las restantes monedas o de la ecu de las que se 
precisaba anteriormente.

La integración de América Latina:  
caso Venezuela, creación de alBa-tcP

Los sistemas monetarios se perfeccionaron como medida de 
cambio y portadores del valor, el dinero pasó a ser un acumu-
lador de riquezas (no sólo por la moneda, sino por lo que se po-
día adquirir con ella), y se utilizaba desde los tiempos de la anti-
güedad como unidad de medida de cambio; los sistemas mone-
tarios necesitaban administrarse, lo que dio origen a la forma-
ción de un sistema bancario donde el comercio sentó sus bases.

Muchas leyes comenzaron a formarse para controlar la 
forma de intercambio comercial. Cabe destacar, por ejemplo, en 
Venezuela donde el Código de Comercio (1955) define el acto de 
comercio en su artículo 2 numeral 1º, como: “…la compra, per-
muta o arrendamiento de cosas muebles hecha con el ánimo de 
revenderlas, permutarlas o subarrendarlas en la misma forma o 
en otra distinta; y la reventa, permuta o arrendamiento de estas 
mismas cosas…”, dicho acto de comercio es además, dentro del 
derecho considerado como un acto jurídico, basado en el inter-
cambio de bienes o servicios de carácter bilateral o multilateral. 

Este acto de comercio ha traspasado las fronteras, ya que 
los mismos son ilimitados dependiendo de las legislaciones que 
los regulen. El objetivo de estos actos de comercio es el inter-
cambio comercial, donde se utiliza la moneda o el dinero para 
adquirir bienes o pagar servicios. Cuando estos servicios y bie-
nes pueden ser adquiridos en el extranjero bajo procesos de im-
portación o exportación, dan origen a lo que denominamos ac-
tualmente comercio internacional, basado en una actividad en 
la que una empresa exporta bienes o servicios a los consumido-
res de otro país.

A raíz del nacimiento del comercio internacional, surge el 
comercio compensado como una estrategia para realizar conve-
nios comerciales entre varios países. El autor Piñeiro (1997:3) 
lo define como: 

La denominación genérica de una serie de 
transacciones, operaciones o convenios de comer-



67

considerAciones teóricAs sobre el sistemA unitArio de comPensAción regionAl...

cio internacional celebradas por el sector público 
o privado de dos o más países, cuyo atributo es-
pecífico en todas y cada una de ellas, es el vínculo 
de reciprocidad condicional que se establece entre 
los flujos de exportación e importación de las par-
tes implicadas. Involucra más compromiso que el 
solo intercambio de mercadería por dinero.

Así, según lo expuesto por este autor, el comercio de 
compensación estimula el comercio internacional, ya que un ex-
portador se compromete a aceptar como pago parcial o total la 
entrega de bienes del país importador; es decir, si un país (X) 
importa bienes y servicios de un país (Z), este último debe estar 
dispuesto a importar bienes y servicios del país (X) como condi-
ción de un pacto determinado. 

El comercio de compensación es un pilar en las relacio-
nes comerciales, ya que se encuentra reflejado dentro del co-
mercio exterior a través de organismos, quienes ejercen su po-
der de mercado sobre los precios y sobre las condiciones con-
tractuales de los productos de mayor nivel de importación y ex-
portación; este tipo de economía es utilizada principalmente por 
países en vías de desarrollo, por las ventajas que representa.

Las ventajas más importantes que presenta el autor Me-
nor (1994), citado por Sanahuja (2007), pueden describirse bajo 
los siguientes aspectos:

a) No precisa medios de pago exteriores o, si lo hace, es 
en menor medida que en el comercio tradicional, brin-
dando la posibilidad de participar en el mercado inter-
nacional de las empresas e instituciones de los países 
con dificultades o con escaso nivel de reservas en di-
visas.

b) Permite al país vendedor acelerar su proceso produc-
tivo y estimular las expectativas empresariales ante la 
existencia de oportunidades, a través de la compensa-
ción, en los mercados internacionales.

c) Constituye un procedimiento que permite la entrada 
en los mercados.

d) La compensación puede convertir al comprador en 
agente comercial del vendedor, supliendo éste la insu-
ficiencia de aquél en determinada materia.

e) La compensación facilita (indirectamente) el estable-
cimiento del proceso de convertibilidad de la moneda.
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f) El comercio de compensación facilita la transferencia 
tecnológica entre el comprador y el vendedor.

  Una vez revisadas las ventajas que presentan estas 
alianzas o pactos, deben estar reflejados en los acuerdos comer-
ciales, y estos acuerdos, una vez celebrados, se convierten en le-
yes dentro del ordenamiento jurídico de cada país miembro. En 
Venezuela la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela (1999), establece disposiciones concretas para celebrar di-
chos acuerdos, basados en principios de integridad latinoameri-
cana como lo plasma el artículo 153: 

Artículo 153. La República promoverá y 
favorecerá la integración latinoamericana y cari-
beña, en aras de avanzar hacia la creación de una 
comunidad de naciones, defendiendo los intere-
ses económicos, sociales, culturales, políticos y 
ambientales de la región. La República podrá sus-
cribir tratados internacionales que conjuguen y 
coordinen esfuerzos para promover el desarrollo 
común de nuestras naciones, y que garanticen el 
bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva 
de sus habitantes. Para estos fines, la República 
podrá atribuir a organizaciones supranacionales, 
mediante tratados, el ejercicio de las competen-
cias necesarias para llevar a cabo estos procesos 
de integración. Dentro de las políticas de integra-
ción y unión con Latinoamérica y el Caribe, la Re-
pública privilegiará relaciones con Iberoamérica, 
procurando sea una política común de toda nues-
tra América Latina. Las normas que se adopten 
en el marco de los acuerdos de integración serán 
consideradas parte integrante del ordenamiento 
legal vigente, y de aplicación directa y preferente 
a la legislación interna.

Basado en esta disposición, surge en el marco de la “III 
Cumbre de jefes de Estado y de gobierno de la Asociación de Es-
tados del Caribe”, celebrado en la Isla de Margarita el 11 y 12 de 
diciembre de 2001, la Alianza Bolivariana para América-Trata-
do de Comercio de los Pueblos (AlbA-tcP); AlbA se presenta como 
un espacio de encuentro de los pueblos y gobiernos que sostie-
nen que la América Latina Caribeña conforma una gran nación, 
por lo que algunos países se unen para enfrentar conjuntamen-
te los desafíos del presente y futuro.
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Esta alianza política estratégica tiene como propósito 
histórico fundamental, unir capacidades y fortalezas de los paí-
ses que la integran, en la perspectiva de producir transforma-
ciones estructurales para alcanzar un desarrollo integral y así 
mantener la continuidad de su existencia como naciones sobe-
ranas y justas.

En cambio, los Tratados de Comercio de los Pueblos (tcP), 
según el autor Bajo (1991:17), son conocidos como:

…tratados de intercambio de bienes y ser-
vicios para satisfacer las necesidades de los pue-
blos, basados en los principios de solidaridad, re-
ciprocidad, transferencia tecnológica, aprovecha-
miento de las ventajas de cada país, ahorro de re-
cursos e incluyen convenios crediticios para faci-
litar los pagos y cobros.

Los conocidos Tratados de Libre Comercio (tlc) son des-
plazados por estos Tratados de Comercio de los Pueblos (tcP), 
por ser considerados, los primeros, como conducentes al des-
empleo, marginación de los pueblos y destrucción de las econo-
mías nacionales.

El Sistema Regional de Pagos 

Basados en algunos acuerdos internacionales estudiados, no se 
evidencian muchas propuestas de un sistema regional de pa-
gos, pero en este punto se refieren algunos de ellos. Por ejemplo, 
se tienen como instrumentos básicos del Mercado Común del 
Sur: el “Protocolo de Tegucigalpa” a la Carta de la Organización 
de Estados Centroamericanos, mediante el cual se estableció el 
Sistema de Integración Centroamericana (sicA) y el “Protocolo de 
Guatemala” al Tratado General de Integración Económica.

El Protocolo Constitutivo del Sistema de Integración Cen-
troamericana (sicA), menciona en su artículo 3.e un propósito 
cuyo objetivo implica un alto grado de armonización de las po-
líticas cambiarias y monetarias al establecer que se debe “…al-
canzar una unión económica y fortalecer el sistema financiero 
centroamericano…”, asimismo el Tratado General manifiesta en 
su artículo 9, que “…los estados partes propiciarán […] el fun-
cionamiento de un mercado libre de monedas nacionales en la 
región, para facilitar los pagos entre los países…”.

Se observa además, que no se manifiesta ningún com-
promiso explícito de restablecer un sistema regional de pagos en 
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el Plan de Acción Económica de Centroamérica (PAecA), el cual 
hasta 1993 constituía la base de trabajo del Gabinete Económi-
co Centroamericano, a cuyo cargo se han confiado aspectos cla-
ve basados en su artículo 38, como lo son la coordinación, ar-
monización, convergencia o unificación de las políticas econó-
micas de los países.

No obstante, el Programa de acción aprobado en la “III 
Reunión de los gabinetes económicos del Istmo Centroamerica-
no”, cuyo fruto fue la Declaración conjunta al Acuerdo de Nueva 
Ocotepeque (1992), en su artículo 4 establece que: 

Artículo 4. Con el fin de facilitar y pro-
mover su intercambio comercial, ambos gobier-
nos acuerdan que los pagos de las transacciones 
comerciales puedan efectuarse mediante el uso 
de sus respectivas monedas nacionales, el dólar 
de los Estados Unidos de América y otras mone-
das fuertes, el trueque y otras formas de pago que 
aprueben las respectivas autoridades monetarias 
de los países y que no requieran la intervención 
de los bancos centrales.

Este mismo artículo se incluyó en el Acuerdo de Libre Co-
mercio, Inversión e Integración Económica, suscrito por los pre-
sidentes de Guatemala y Honduras el 28 de abril de 1992, y en 
el acuerdo suscrito por los presidentes de Honduras y El Salva-
dor el 12 de mayo de 1992.

Lo anterior ratifica que Centroamérica ha tomado la de-
cisión de reservar al mercado la elección de los medios de pago 
que se utilizarán en el comercio intrarregional. Todo esto has-
ta 1993, eran los acontecimientos más relevantes en materia fi-
nanciera de libre comercio de alcance regional.

Tratado constitutivo del Sistema Unitario  
de Compensación Regional de Pagos (sUcre)

El sucre nació como un paso fundamental para la integración 
comercial entre los países Latinoamericanos y el Caribe, y para 
el desacoplamiento progresivo del uso del dólar en el comercio 
intrarregional. Conformado por un tratado de integración orien-
tado a fortalecer los lazos comerciales entre los países miem-
bros de AlbA-tcP, reunidos en Caracas, el 26 de noviembre de 
2008, durante la “III Cumbre extraordinaria de jefes de Estado 
y de gobierno del AlbA-tcP”. El Acuerdo Marco para la creación 
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del sucre fue aprobado por unanimidad de los estados que con-
forman AlbA-tcP, el 16 de abril de 2009, en la “VII Cumbre de 
AlbA”, realizada en Cumaná, para lo que se suscribió un Acuer-
do Marco entre los estados de Bolivia, Cuba, Ecuador, Hondu-
ras, Nicaragua y Venezuela, para la creación de los cuatros com-
ponentes del sucre; es decir, el Consejo Monetario Regional del 
sucre, máximo organismo de decisión, la Unidad de Cuenta Co-
mún “sucre”, el Fondo de Reservas y Convergencia Comercial, y 
la Cámara Central de Compensación de Pagos. 

En la “VII Cumbre de jefes de Estado y de gobierno de la 
Alianza Bolivariana para América (AlbA-tcP)”, celebrada en Co-
chabamba, Bolivia, el 17 de octubre de 2009, se ratificó el Tra-
tado Constitutivo del Sistema Unitario de Compensación Regio-
nal de Pagos, el cual tiene como objetivo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1: 

El presente Tratado tiene por objetivo 
constituir y establecer las directrices generales 
para el funcionamiento del Sistema Unificado de 
Compensación Regional de Pagos (sucre), como 
mecanismo de cooperación, integración y comple-
mentación económica y financiera, destinado a la 
promoción del desarrollo integral de la región la-
tinoamericana y caribeña, así como también arti-
cular el funcionamiento de dicho Sistema con los 
lineamientos establecidos por el Consejo Ministe-
rial de Complementación Económica de la Alian-
za Bolivariana para los Pueblos de Nuestra Améri-
ca-Tratado de Comercio de los Pueblos (AlbA-tcP).

El banco de AlbA (2008), en su página institucional defi-
ne el sucre como: 

El Sistema Unitario de Compensación Re-
gional de Pagos (sucre), se reconoce por las siglas 
en mayúsculas, sucre. Por su parte, la denomi-
nación en minúsculas; es decir, “sucre”, identifi-
ca la una Unidad de Cuenta Común del Sistema. 
En sus inicios, el “sucre” será una moneda sin 
emisión física —una moneda virtual— y se utiliza-
rá para valorar los intercambios comerciales en-
tre los países de la región y como medio de pago 
entres los bancos centrales de los estados parte. 
(http://www.bancodelalba.org/sucre.htm: 2008)

En virtud de lo anterior, el Sistema Unitario de Compen-
sación Regional de Pagos (sucre) es un sistema de compensa-
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ción de pagos creada por los países integrantes de AlbA, con la 
finalidad de fortalecer la cohesión económica y social entre ellos, 
además de establecer un proceso de integración para consolidar 
una zona de complementación económica regional. 

Este sistema de compensación tendrá un valor de cam-
bio de $1.25 dólares, que luego será cambiada por la moneda de 
uso de cada país; es decir, cambiada en pesos, bolívares, euros, 
entre otros; y su valor dependerá de una canasta de monedas, 
la cual estará conformada por monedas locales de los países de 
AlbA que suscriban el Tratado Constitutivo del sucre; es decir: 
el boliviano de Bolivia, el peso cubano, el córdoba de Nicara-
gua, el bolívar de Venezuela, y el dólar por Ecuador. El estable-
cimiento de esta canasta de monedas permitirá, en un segundo 
momento, poder avanzar en el proceso de integración monetaria 
mediante la creación de lo que ya sí sería una auténtica mone-
da regional con emisión física.

El sucre es considerado como el primer paso hacia la po-
sible creación de una moneda común de los países de AlbA, con 
la finalidad de desplazar al dólar, que es la actual moneda de 
intercambio comercial. Debido a lo complicado de la inserción 
de la moneda en la economía, AlbA ha comenzado a realizar la 
construcción de una zona monetaria que incluya inicialmente a 
los países miembros de AlbA, mediante el establecimiento de la 
Unidad de Cuenta Común sucre y de una Cámara de Compen-
sación de Pago. 

Para ello, Venezuela ya había dado el primer paso, al re-
formar la Ley del Banco Central de Venezuela (2001), ya que su 
artículo 94 establece que:

Artículo 94. La unidad monetaria de la 
República Bolivariana de Venezuela es el bolívar. 
En caso de que se instituya una moneda común, 
en el marco de la integración latinoamericana y 
caribeña, podrá adoptarse la moneda que sea ob-
jeto de un tratado que suscriba la República. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 3 del tratado, 
se constituye el Consejo Monetario Regional del sucre como un 
organismo de derecho internacional público con personalidad 
jurídica propia, con sede en la ciudad de Caracas-República Bo-
livariana de Venezuela.

El artículo 11 de dicho Tratado establece que: 
Los estados partes convienen en crear el 

“sucre” como unidad de cuenta común del Siste-
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ma Unificado de Compensación Regional de Pa-
gos (sucre), la cual será emitida de manera exclu-
siva y excluyente por el Consejo Monetario Regio-
nal del sucre, y empleada para el registro, valo-
ración, compensación y liquidación de las opera-
ciones canalizadas a través de la Cámara Central 
de Compensación de Pagos del referido sistema, y 
otras operaciones financieras relacionadas. 

 Esta unidad de cuenta será expresión del 
fortalecimiento de la cohesión económica y social 
y del establecimiento de un proceso de integra-
ción con miras a la consolidación de una zona de 
complementación económica regional.

 El Consejo Monetario Regional del su-
cre dará al “sucre” los impulsos necesarios para 
su desarrollo e instrumentación y tendrá las más 
amplias facultades para establecer sus criterios 
de composición y variables de ponderación. Asi-
mismo, dirigirá, administrará, regulará, super-
visará, fijará y publicará los tipos de cambio de 
las monedas nacionales de los estados partes con 
respecto al “sucre”, procurando que éste se man-
tenga estable en el tiempo.

 De igual manera determinará los meca-
nismos de ajuste del “sucre”, su convertibilidad 
con respecto a las divisas u otras monedas, su ar-
ticulación con otras zonas monetarias, así como 
cualquier otro aspecto relacionado con dicha uni-
dad de cuenta.

 La asignación de “sucres” realizada por el 
Consejo Monetario Regional del sucre a cada es-
tado parte deberá ser respaldada con obligacio-
nes o instrumentos financieros denominados en 
su respectiva moneda local.

 Analizando dichos artículos se pueden observar las ven-
tajas de la aplicación de este medio de pago, como por ejemplo: 

• Incremento del comercio intrarregional
• Desacoplamiento del dólar como moneda referencial
• Aumento de la productividad de los países miembros
• Consolidación del proceso de integración regional
• Mayor capacidad de ahorro de divisas y desacopla-

miento del dólar como moneda de reserva.
Actualmente se asignaron diferentes cantidades de la 

moneda sucre a cada nación miembro, de conformidad con su 
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participación en el comercio interior del bloque. Del 100% repre-
sentado se encuentra distribuido de la siguiente manera: Boli-
via 8.60%, Cuba 11.10%, Ecuador 25.20%, Nicaragua 14.80% y 
Venezuela 40.30%. Con dichos montos cada país debe dar aper-
tura a una cuenta en el banco de AlbA. (Fuente: Consejo Mone-
tario Regional del sucre, 2010 citado por Sanahuja, 2007). 

Igualmente, se asignó al Fondo Monetario Regional el to-
tal de las asignaciones del sucre, un 5% por cada una de las cin-
co naciones adscritas a este proceso transaccional. 

El sistema es simple, primeramente se registran las ope-
raciones de compra y venta entre dos países y su saldo se es-
tablece en moneda local a favor del país acreedor. En caso de 
que exista un inconveniente de problemas de liquidez entre al-
gún miembro, se deberá resolver el problema mediante el Fon-
do de Reserva a partir de la entrega de recursos adicionales, 
pero siempre fuera del marco del banco de AlbA, pues las partes 
han acordado que dicha institución sólo ofrecerá financiamien-
to para proyectos de desarrollo.

Es importante destacar, que este sistema sólo funciona-
rá mediante transacciones entre los bancos centrales de los es-
tados mencionados (miembros), mientras que las empresas lo-
cales continuarán sus operaciones y contratos con las respecti-
vas monedas nacionales.

El banco de AlbA (2008) en su sección de “noticias” seña-
la que el 8 de octubre de 2010, la República Bolivariana de Ve-
nezuela y el Estado Plurinacional de Bolivia cerraron un pacto 
económico que representó la primera negociación entre ambas 
naciones, pagadas con la moneda del Sistema Único de Com-
pensación Regional (sucre). La transacción se facturó en 4 mi-
llones 241 mil 680 sucres, y el pago correspondió a la compra 
por parte de Venezuela de 5 mil toneladas cúbicas de aceite cru-
do de soya, al estado boliviano.

Entre otros aspectos, en un artículo de la prensa nacio-
nal del Diario Vea del 7 de octubre de 2010, refleja en la sección 
de “economía” un titular que señala: “Empresas privadas po-
drán realizar operaciones con el sucre”, donde destaca que: 

Las empresas privadas venezolanas po-
drán realizar importaciones y exportaciones a tra-
vés del Sistema Unitario de Compensación Regio-
nal (sucre), un mecanismo de integración regio-
nal que inició operaciones en febrero de 2010, y 
en sus primeros meses de funcionamiento estu-
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vo limitado a transacciones comerciales entre em-
presas estatales de sus países miembros (Diario 
veA, 2010:17).

Como se observa, actualmente el sucre ya no sólo forma 
parte de una integración latinoamericana, sino dentro de la eco-
nomía nacional venezolana con miras de desplazar la moneda 
dólar como base del intercambio comercial. 

Consideraciones finales

Como se ha analizado en este artículo, primeramente hay que 
hacer referencia al comercio de compensación, que ha sido un 
pilar en las relaciones comerciales, fomentado por el comercio 
exterior a través de diversos organismos, quienes ejercen su 
poder de mercado sobre los precios y las condiciones contrac-
tuales de los productos de mayor nivel de importación y expor-
tación.

Venezuela, particularmente ha tratado de integrar, tal 
como su orden interno refiere, favorecer las relaciones comer-
ciales; para ello, crea mediante acuerdos, la Alianza Bolivariana 
para América-Tratado de Comercio de los Pueblos (AlbA-tcP), la 
cual se presenta como un espacio de encuentro de los pueblos 
y gobiernos que sostienen que la América Latina Caribeña con-
forma una gran nación, por lo que algunos países se unen para 
solventar sus asimetrías.

Esta alianza política-estratégica tiene como propósito 
histórico fundamental, unir capacidades y fortalezas de los paí-
ses que la integran, en la perspectiva de producir transforma-
ciones estructurales para alcanzar un desarrollo integral y man-
tener la continuidad de su existencia como naciones soberanas 
y justas.

En virtud de lo referido en el párrafo anterior, y con mi-
ras a esa integración, se crea el Sistema Unitario de Compen-
sación Regional de Pagos (sucre), conformado por un tratado de 
integración orientado a fortalecer los lazos comerciales entre los 
países miembros de AlbA-tcP.

El sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos, 
registra transacciones electrónicas (compra-venta) respaldadas 
por los bancos centrales de los países miembros. En caso de que 
existiera un inconveniente de liquidez entre algún miembro, se 
resolverá mediante el Fondo de Reserva a partir de la entrega de 
recursos adicionales, pero siempre fuera del marco del banco de 
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AlbA, pues las partes han acordado que dicha institución sólo 
ofrecerá financiamiento para proyectos de desarrollo.

Para finalizar, la aplicación del Sistema Único de Com-
pensación Regional (sucre), se percibe como un pilar fundamen-
tal en el desarrollo comercial entre las naciones de América Lati-
na y el Caribe, en el incremento de sus importaciones y exporta-
ciones de bienes y servicios, con la finalidad de satisfacer las de-
mandas de dichos países, ya sea por su “no producción” o pro-
ducción insuficiente. 
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